
 

 

 
                                                           Radicado No. 138363103001-2021-00106-00 

 

Turbaco-Bolívar, Palacio de Justicia, Calle 27 #29-134 

Barrio Plan Parejo. Carretera Troncal de Occidente 

Correo institucional: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 448 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. -Turbaco Bolívar, septiembre veintisiete (27) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
  
AUTO CORRE TRASLADO AVALUO  
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DTE: VIRGINIA DEL ROSARIO PEREZ VERGARA  
DDO: EDWIN ERASMO CABRERA NARANJO. 
 
Visto el informe de secretarial obrante en archivo digital #048, en atención a lo normado por el 
numeral 2° del artículo 444 del C.G.P, del avaluó presentado por la parte demandante 
correspondiente al bien inmueble identificado con el FMI de la ORIP Cartagena No. 060-
108343,, que comprende el LOTE CANDILEJAS UNO “E”, ubicado en la transversal 14, vía a 
Coloncito, en el Municipio de Turbaco;   Avaluó comercial del inmueble rural 
$2.640.639.600.oo, se correrá el traslado correspondiente. 
 
Por lo anterior, Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: CÓRRASE traslado del anterior avalúo a la parte demandada por el término de 
DIEZ (10) DÍAS para los efectos contemplados en el art. 444 del CGP. 
 
SEGUNDO: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la ley 2213 de junio 13 de 
2022, NOTIFIQUESE electrónicamente ésta providencia a los interesados (partes y 
apoderados), en el micro sitio de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/110  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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